
Palacio Legislativo de San Lázaro, 12 de diciembre de 2019 
 

Versión estenográfica de la segunda reunión extraordinaria de la Comisión de Medio 

Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales de la Cámara de 

Diputados, LXIV Legislatura, llevada a cabo este jueves en el cuarto piso del edificio D. 
 

 

El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Compañeras y compañeros legisladores 

que nos acompañan hoy en esta ocasión, les doy la más cordial bienvenida. 

 

Inicio a la segunda reunión extraordinaria de la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, 

Cambio Climático y Recursos Naturales. Se declara quórum. Damos inicio a esta reunión. Solicito al 

diputado secretario dar lectura al orden del día. 

 

El secretario diputado Armando González Escoto: Con gusto, diputado presidente. Para esta reunión 

se tiene contemplado el siguiente orden del día. 

 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la décima reunión ordinaria. 

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de los siguientes proyectos de dictamen: 

a. De la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

b. De la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 7 de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

c. De la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente y a Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para fortalecer las 

acciones en materia de prevención y atención del fenómeno de saqueo de nidos de tortugas 

marinas. 

d. De la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente para que informe a la opinión pública las acciones realizadas en relación 

con las actividades que desarrolla la empresa denominada Minera Autlán, en el estado de Hidalgo. 
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e. De la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas autoridades a 

implementar acciones para proteger a las especies polinizadoras. 

f. De la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales a reforzar las medidas de protección a la vaquita marina en el Mar de Cortés. 

5. Asuntos generales. 

Es cuanto, diputado presidente. 

 

El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Gracias. Está a consideración el orden del 

día. ¿Algún diputado desea hacer uso de la palabra? El siguiente punto del orden del día, al no haber 

diputados que deseen hacer uso de la palabra, es relativo a la lectura, discusión y, en su caso, 

aprobación del acta de la décima reunión ordinaria. Toda vez que el acta se envió con fecha 6 de 

diciembre del presente a los correos electrónicos tanto de los legisladores como de los asesores, 

proceda la Secretaría a consultar a la comisión si es de omitirse la lectura del acta. 

 

El secretario diputado Armando González Escoto: Con gusto, diputado presidente. Por 

instrucciones de la Presidencia, se consulta en votación económica si es de omitirse la lectura del acta 

de la décima reunión ordinaria de la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático 

y Recursos Naturales, celebrada el jueves 5 de diciembre del 2019. Por favor, quienes estén por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano (votación). Gracias. Quienes estén por la negativa 

(votación). Aprobado por unanimidad de votos, diputado presidente. 

 

El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Muchas gracias, secretario. Pregunto a la 

comisión si hay alguna observación del acta de la sesión anterior. Al no haber observaciones, proceda 

la Secretaría a someter a consideración de la comisión la aprobación del acta en votación económica. 

 

El secretario diputado Armando González Escoto: Con gusto, diputado presidente. Por 

instrucciones de la Presidencia, se pregunta si es de aprobarse el acta de la décima reunión ordinaria de 
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la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales. Solicito a 

las diputadas y a los diputados manifestar el sentido levantando la mano. Quien esté por aprobarla, 

favor de manifestarlo (votación). Muchas gracias. Quienes estén en contra (votación). Aprobado por 

unanimidad, diputado presidente. 

 

El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Gracias, diputado secretario. Se aprueba el 

acta de la sesión de la décima reunión ordinaria de la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, 

Cambio Climático y Recursos Naturales celebrada el día jueves 5 de diciembre del presente. 

 

El siguiente punto del orden del día es el análisis, discusión y votación de los proyectos de dictamen. 

Toda vez que estos documentos se enviaron con antelación el jueves 5 de diciembre del presente a los 

correos electrónicos de los integrantes de la comisión y a sus asesores, consulte la Secretaría si se 

dispensa la lectura del primer proyecto de dictamen contemplado en el orden del día. 

 

El secretario diputado Armando González Escoto: Con gusto, diputado presidente. Por 

instrucciones de la Presidencia se consulta en votación económica si es de omitirse la lectura del 

proyecto de dictamen de la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Quienes estén 

por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano (votación). Gracias. Quienes estén por la 

negativa (votación). Aprobado por unanimidad, diputado presidente. 

 

El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Gracias, diputado secretario. Se omite la 

lectura del dictamen. Proceda la Secretaría someter a consideración de la comisión el proyecto de 

dictamen mencionado. 

 

El secretario diputado Armando González Escoto: ¿Algún diputado o alguna diputada desea hacer 

uso de la palabra? Por instrucciones de la Presidencia se somete a votación el proyecto de dictamen de 

la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Se pregunta si es de aprobarse en lo general y en lo 
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particular. Por favor, sírvanse las diputadas y diputados manifestarlo en forma nominal de izquierda a 

derecha, diciendo su nombre, grupo parlamentario y el sentido de su voto. 

 

La diputada Frida Alejandra Esparza Márquez: Frida Alejandra Esparza Márquez, PRD, a favor. 

 

La diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro: Lorenia Valles, Morena, a favor. 

 

La diputada María de los Ángeles Ayala Díaz: María de los Ángeles Ayala Díaz, PAN, a favor. 

 

El secretario diputado Hernán Salinas Wolberg: Hernán Salinas, PAN, a favor. 

 

El secretario diputado Juan Israel Ramos Ruiz: Israel Ramos, Morena, a favor. 

 

La diputada Clementina Marta Dekker Gómez: Marta Dekker Gómez, Partido del Trabajo, a favor. 

 

La secretaria diputada Martha Olivia García Vidaña: Martha Olivia García, Morena, a favor. 

 

La secretaria diputada Julieta García Zepeda: Julieta García Zepeda, Morena, a favor. 

 

El secretario diputado Armando González Escoto: Armando González, Encuentro Social, a favor. 

 

La secretaria diputada Ana Priscila González García: Priscila González, Movimiento Ciudadano, a 

favor. 

 

El secretario diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas: Justino Arriaga Rojas, Acción Nacional, a 

favor. 

 

El secretario diputado Diego Eduardo del Bosque Villarreal: Diego del Bosque, Morena, a favor. 
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La diputada Adela Piña Bernal: Adela Piña, a favor, de Morena. 

 

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez: Mary Carmen Bernal, del Partido del Trabajo, a favor. 

 

La diputada Isabel Margarita Guerra Villarreal: Isabel Guerra Villarreal, del PAN, a favor. 

 

El secretario diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz: José Guadalupe Ambrocio Gachuz, 

Grupo Parlamentario de Morena, a favor. 

 

La diputada María Marcela Torres Peimbert: Marcela Torres, del PAN, a favor. 

 

El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Roberto Rubio, Partido Verde, a favor. 

 

El secretario diputado Armando González Escoto: Se aprueba en lo general y en lo particular por 

mayoría de votos el dictamen de la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 

El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Gracias, diputado secretario. Queda 

aprobado. Continuando con el siguiente punto, toda vez que el segundo proyecto también de dictamen 

se envió con antelación el 5 de diciembre a los correos electrónicos de los integrantes de la comisión y 

de sus asesores, consulte la Secretaría si se dispensa la lectura del segundo proyecto de dictamen 

contemplado en este orden del día. 

 

El secretario diputado Armando González Escoto: Con gusto, diputado presidente. Por 

instrucciones de la Presidencia se consulta en votación económica si es de omitirse la lectura del 

proyecto de dictamen de la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 

7 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Por favor, quienes estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano (votación). Gracias. Quienes estén por la negativa, sírvanse 

manifestarlo (votación). Aprobado por unanimidad, diputado presidente. 
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El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Gracias, diputado secretario. Se omite la 

lectura del dictamen. Proceda la Secretaría a someter a consideración de la comisión el proyecto de 

dictamen mencionado. 

 

El secretario diputado Armando González Escoto: Con gusto, diputado presidente. Por 

instrucciones de la Presidencia se somete a su consideración el proyecto de dictamen de la minuta con 

proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 7 de la Ley General del Equilibrio… de 

la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. ¿Algún diputado desea hacer uso de la voz? 

 

El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Gracias, diputado secretario. Continuamos 

con el siguiente… 

 

Adelante, secretario, para someterlo a votación. 

 

El secretario diputado Armando González Escoto: Por instrucciones de la Presidencia, se somete a 

votación el proyecto de dictamen de la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona 

el artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Se pregunta si es de aprobarse en lo 

general y en lo particular. Sírvanse las diputadas y los diputados manifestarlo de forma nominal de 

izquierda a derecha, diciendo su nombre, grupo parlamentario y el sentido de su voto. 

 

La diputada Frida Alejandra Esparza Márquez: PRD, a favor. 

 

La diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro: Lorenia Valles, Morena, a favor. 

 

La diputada Ma. de los Ángeles Ayala Díaz: María de los Ángeles Ayala, del PAN, a favor. 

 

El diputado Hernán Salinas Wolberg: Hernán Salinas, PAN, a favor. 
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El diputado Juan Israel Ramos Ruiz: Israel Ramos, Morena, a favor. 

 

La diputada Clementina Marta Dekker Gómez: Marta Dekker Gómez, Partido del Trabajo, a favor. 

 

La diputada Martha Olivia García Vidaña: Martha Olivia García Vidaña, de Morena, a favor. 

 

La diputada Julieta García Zepeda: Julieta García Zepeda, Morena, a favor. 

 

El diputado Armando González Escoto: Armando González, Encuentro Social, a favor. 

 

La diputada Ana Priscila González García: Priscila González, Movimiento Ciudadano, a favor. 

 

El diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas: Justino Arriaga Rojas, PAN, a favor. 

 

El diputado Diego Eduardo Del Bosque Villarreal: Diego Del Bosque, Morena, a favor. 

 

La diputada Adela Piña Bernal: Adela Piña, de Morena, a favor. 

 

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez: Mary Carmen Bernal, del Partido del Trabajo, a favor. 

 

La diputada Isabel Margarita Guerra Villarreal: Isabel Guerra Villarreal, del PAN, a favor. 

 

El diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz: José Guadalupe Ambrocio Gachuz, Grupo 

Parlamentario Morena, a favor. 

 

La diputada María Marcela Torres Peimbert: Marcela Torres, PAN, a favor. 

 

El diputado Efraín Rocha Vega: Efraín Rocha, de Morena, a favor. 
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El diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Roberto Rubio, Partido Verde, a favor. 

 

El secretario diputado Armando González Escoto: Se aprueba en lo general y en lo particular por 

unanimidad de votos, el dictamen de la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma y 

adiciona el artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

 

El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Gracias, diputado secretario. Continuando 

con el siguiente punto del orden del día, de la misma forma, toda vez que los cuatro proyectos de 

dictamen relativos al punto de acuerdo contemplados en el orden del día, que rige esta reunión, fueron 

enviados el 5 de diciembre del presente a los correos electrónicos de los integrantes de esta comisión y 

de sus asesores, consulte la Secretaría si se dispensa la lectura. 

 

El secretario diputado Armando González Escoto: Con gusto, diputado presidente. Por 

instrucciones de la Presidencia, se consulta en votación económica si es de omitirse la lectura de los 

cuatro proyectos de dictamen relativos a puntos de acurdo contemplado en el orden del día. Por favor, 

quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano (votación), gracias. Quienes 

estén por la negativa, por favor, manifestarlo (votación). Aprobado por unanimidad, diputado 

presidente. 

 

El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Gracias, diputado secretario. Se omite la 

lectura de los cuatro proyectos de dictamen relativo al punto de acuerdo. 

 

Esta Presidencia comenta que dado que los cuatro proyectos de dictamen relativos a puntos de acuerdo, 

que se dictaminaron todos en sentido positivo, la Junta Directiva de esta comisión determinó que estos 

proyectos fueran votados en bloque, lo anterior, por economía procesal parlamentaria, toda vez que 

todos van en sentido positivo. 

 

Dicho lo anterior, proceda la Secretaría someter en votación nominal en bloque, los cuatro proyectos de 

dictamen relativos al punto de acuerdo en lo general y en lo particular en un solo acto. 
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El secretario diputado Armando González Escoto: Con gusto, diputado presidente. Por 

instrucciones de la Presidencia, se someten a votación en bloque los cuatro proyectos de dictamen de 

las proposiciones con punto de acuerdo contemplados en el orden del día que rige esta segunda reunión 

extraordinaria. Por favor, se pregunta si son de aprobarse en lo general y en lo particular. Sírvanse los 

diputados y las diputadas manifestarlo de forma nominal, de izquierda a derecha, diciendo su nombre, 

grupo parlamentario y el sentido de su voto. 

 

La diputada Frida Alejandra Esparza Márquez: Frida Alejandra Esparza Márquez, del Partido de la 

Revolución Democrática, a favor. 

 

La diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro: Lorenia Valles Sampedro, de Morena, a favor. 

 

La diputada Ma. de los Ángeles Ayala Díaz: María de los Ángeles Ayala, del PAN, a favor. 

 

El diputado Hernán Salinas Wolberg: Hernán Salinas, PAN, a favor. 

 

El diputado Juan Israel Ramos Ruiz: Israel Ramos, Morena, a favor. 

 

La diputada Clementina Marta Dekker Gómez: Marta Dekker Gómez, Partido del Trabajo, a favor. 

 

La diputada Martha Olivia García Vidaña: Martha Olivia García, Morena, a favor. 

 

La diputada Julieta García Zepeda: Julieta García Zepeda, Morena, a favor. 

 

El diputado Armando González Escoto: Armando González, Encuentro Social, a favor. 

 

La diputada Ana Priscila González García: Priscila González, Movimiento Ciudadano, a favor. 
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El diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas: Justino Arriaga Rojas, PAN, a favor. 

 

El diputado Diego Eduardo Del Bosque Villarreal: Diego Del Bosque, Morena, a favor. 

 

La diputada Adela Piña Bernal: Adela Piña Bernal, de Morena, a favor. 

 

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez: Mary Carmen Bernal, del Partido del Trabajo, a favor. 

 

La diputada Isabel Margarita Guerra Villarreal: Isabel Guerra Villarreal, del Grupo Parlamentario 

del PAN, a favor. 

 

El diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz: José Guadalupe Ambrocio Gachuz, Grupo 

Parlamentario Morena, a favor. 

 

La diputada María Marcela Torres Peimbert: Marcela Torres Peimbert, PAN, a favor. 

 

El diputado Efraín Rocha Vega: Efraín Rocha, Morena, a favor. 

 

El diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Roberto Rubio, Partido Verde, a favor. 

 

El secretario diputado Armando González Escoto: Se aprueba en lo general y en lo particular, por 

mayoría de votos, los cuatro proyectos de dictamen relativos a puntos de acuerdo contemplados en el 

orden del día. 

 

El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Gracias, diputado secretario. Quedan 

aprobados. 

 

El último punto del orden del día es relativo a asuntos generales. ¿Algún diputado desea hacer uso de la 

palabra? Adelante, diputada. 
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La diputada María Marcela Torres Peimbert: Presidente, compañeras, compañeros, además de 

saludarlas y desearles a todos una muy feliz Navidad y un muy buen año 2020, quisiera permitir 

felicitar al equipo técnico, al secretario técnico y a todo el equipo técnico, en general al funcionamiento 

de la comisión. 

 

Mi abogado, verdad, que me auxilia me ha detallado las reuniones que tienen previas a la realización de 

esta comisión formal. Me parece muy eficiente, me parece pulcro. Felicitarlo, presidente, y felicitar al 

secretario técnico y al equipo técnico de la comisión. 

 

También felicitarlos por la reunión que nos hicieron posible en Semarnat. Fue una reunión donde creo 

que todos aprendimos mucho. Creo que tuvimos la oportunidad de establecer contacto con alguno de 

los subsecretarios o personas que trabajan ahí, que tengan algún interés. Que tengamos interés digamos 

en trabajar en bien en esa área y creo que fue una gran reunión. 

 

Realmente lo felicito. Es muy agradable trabajar en esta comisión. Gracias. 

 

El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Gracias. Gracias, diputada Marcela. 

 

¿Algún otro diputado? Diputado Gachuz. 

 

El diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz: Gracias. Compañeras y compañeros, presidente, 

también me sumo a los comentarios, todo el esfuerzo que has realizado con tu equipo técnico se nota, 

se ve, es una de las comisiones y no nada más lo digo yo, varios lo han comentado, que aquí nos 

sentimos organizados, a gusto, productivos, y te felicito. 

 

Aprovecho también para hacer un comentario que siempre lo he dejado pendiente, para en un mejor 

momento, como hoy. En Colombia, en el 2014, se legisló a favor de tener un Reglamento para no 
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permitir la plantación de ficus y laurel, por ser árboles que no son del Continente Americano, son 

árboles asiáticos y lo primero que hacen es desplazar a las especies nativas. 

 

Aquí en el Congreso, en las instalaciones, tenemos una gran cantidad de laureles y ficus y sabemos que 

en un principio se reforestó en varias partes del país, sin tener ese cuidado, esa precaución de no 

considerar que son especies invasoras. 

 

El laurel tiene un problema muy grande, que lo primero que hacen es romper las banquetas. No son 

para las áreas urbanas. Es un árbol que demanda una gran cantidad de agua y lo que hace es viajar 

hacia el fondo, rompe tuberías, drenajes, busca cuerpos de agua y la verdad, hace un daño muy grande. 

 

Quisiera pedirte que pudiéramos, en el siguiente periodo, poder hacer algo para poder comenzar, dicen 

que el juez por su casa empieza, que pudiéramos hacer lo propio aquí en el Congreso. Poder también 

hacer la invitación y la recomendación, o lo que diera lugar para los estados. He estado haciendo lo 

propio con presidentes municipales, dándoles un poco de información de lo que conviene y lo que no 

conviene. Y creo que en ficus, y en… sin lugar a dudas, están haciendo un grave daño en nuestro país. 

Eso te pediría. 

 

Y por último, también que yo he observado que en la mayoría de las oficinas, los deshechos de plástico 

los tratamos como basura y realmente no son basura. Hay alguien que a final de cuentas, me queda 

claro que los acopia y lo vende como plástico, pero que pudiéramos comenzar con la cultura nosotros 

mismos en las oficinas a separar los desechos, para que quien los vaya a utilizar para venderlos en el 

reciclaje, ya sea cartón, papel, plástico, vidrio, pues no los revolvamos. 

 

Porque es muy triste ver que todo lo enviamos a un cesto como si fuera basura… y no es así. Es un 

comentario, ojalá y pudiéramos abundar en esos temas más adelante, en el próximo, y desearles 

felicidades a todos ustedes, me he sentido muy a gusto, creo que tenemos una legislatura donde hemos 

sido altamente productivos y a todos les deseo lo mejor, que los invada el espíritu navideño. 
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Y bien lo dicen, no importan los regalos, son buenos, pero es más importante ser felices.  

 

El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Gracias, diputado. ¿Algún otro diputado 

que desee hacer uso de la palabra? 

 

Adelante, diputada Martha Olivia. 

 

La diputada Martha Olivia García Vidaña: Bueno, yo también, nada más para expresar, diputado 

presidente. La verdad que hemos trabajado en armonía y creo que esta comisión es una de las que yo 

considero más importantes en Cámara. Y que sí, la verdad, necesitamos todos unirnos para que en el 

siguiente periodo se le dé ese auge que necesita. 

 

Cuenta con todo nuestro apoyo y nuestro respaldo, presidente, porque creo que sí tenemos que hacer 

que esta comisión resalte. 

 

Tenemos que trabajar en conjunto y que no seamos rezagados, sino al contrario, que estemos en la 

primera plana y yo creo que todos vamos a poner ese granito de arena que necesitamos, para que así sea 

y pues, igual y desearles un feliz año nuevo y que vengan más leyes mejores, porque sí  necesitamos 

reforzar esta comisión. 

 

Entonces, pues muchas gracias y aparte, sí hay regalos, diputado, mira, por eso no lo puse hoy. 

Muchísimas gracias, diputado presidente, por las atenciones. Gracias. 

 

El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Gracias, diputada. Adelante, diputada 

Deker. 

 

La diputada Clementina Marta Dekker Gómez: Muchísimas gracias. Y bueno, yo son tres puntitos, 

trataré de ser lo más breve posible. 
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Quiero comentar aquí, a toda la Comisión de Medio Ambiente, que el día de ayer se aprobó en el pleno, 

un punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Gobernación, a la Secretaría de Medio Ambiente, a 

Sedatu y al gobierno del estado de Chiapas por un conflicto que existe, territorial y de límites con las 

comunidades en la selva Lacandona, que es la reserva de la selva Lacandona y Biósfera de Montes 

Azules. 

 

Entonces, es muy importante, la Jucopo la asumió, asumió este punto de acuerdo y ayer lo aprobamos. 

Entonces, estamos trabajando y dándole seguimiento para que esa mesa interinstitucional que existe 

para resolver esta problemática, dé muy pronto a conocer los resultados de esos acuerdos que se puedan 

tener. 

 

Muy importante, porque como ustedes saben, la selva Lacandona es un área muy, muy importante. No 

solamente para México sino para América Latina y para el planeta entero. 

 

Entonces, diputado presidente, él estuvo aquí atendiendo a los compañeros lacandones que vinieron a 

hacer esta solicitud y agradezco muchísimo por su espacio y su tiempo. 

 

Por otro lado, comentarles también que nos vamos a reunir el día de hoy con compañeros que eran de la 

Gendarmería Ambiental. Ellos son 350 elementos que dependían de la Policía Federal y que en este 

momento se encuentran en un vacío legal de existencia. 

 

Entonces, estamos viendo que esta Guardia Ambiental, o como ellos ahora se autodenominan, misión 

ambiental, se requiere que podamos hacer un trabajo de análisis, discutir cómo debemos de legislar 

para darles esa certeza y que estos 350 elementos que ya están capacitados, que en algunos casos ellos 

son peritos ya ambientales, puedan continuar con esta labor tan importante, porque 

desafortunadamente, los delitos ambientales no cesan, al contrario, van en incremento. 
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Entonces, de la reunión que tendremos el día de hoy se los compartiremos, haremos también el 

acercamiento aquí con las oficinas del diputado presidente de la comisión, compartirles con ustedes 

para que podamos trabajarlo de manera conjunta. 

 

Y bueno, pues finalmente me sumo a las felicitaciones al presidente por este gran trabajo. De verdad 

que una comisión muy activa, hemos sacado de manera, también muy puntual y precisa estos puntos de 

acuerdo, estos dictámenes de iniciativas y felicitarlo por ese trabajo. 

 

Yo como chiapaneca me siento orgullosa del desempeño que usted como paisano tiene en esta gran 

comisión. Y felicitar a cada uno de ustedes, desearles felices fiestas navideñas para ustedes, para toda 

su familia y nos vemos, bueno, si Dios quiere, yo soy católica, el próximo año. Felicidades a todos. 

 

El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Gracias, diputada Irma. Adelante, 

diputada. 

 

La diputada Irma Juan Carlos: Buenos días, hermanas y hermanos. En principio de cuentas, 

disculparme, diputado, justo cuando se llevó a cabo la votación. Me tuve que salir porque entró una 

llamada urgente. Entonces, ya firmé los dictámenes a favor. Lo quise comentar para que quede grabado 

aquí. 

 

Lo otro es, pues sumarme a las felicitaciones por este mes, que es un mes que nos hace reflexionar y 

también pensar sobre la familia, la unidad nacional y bueno, felicitaciones a todas y todos y abrazos 

fuertes. 

 

Y también aprovechando este mes, quisiera yo enviarle un mensaje a toda la sociedad para que los 

arbolitos de navidad se reutilicen, se reciclen para que se disminuyan los residuos que se van al 

basurero, pero además porque si traen ahí alguna plaga, pues no sea motivo de contaminación de 

nuestros ecosistemas naturales. 
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Entonces, invitar a la sociedad para que reciclen y reutilicen sus árboles de navidad, para que podamos 

disminuir no solo los residuos sino también evitar que otros años tal vez haya, no sé, quisiera que no 

fuera así, pero tal vez no haya tala de los bosques. Ojalá que todos los arbolitos provengan de viveros 

certificados, pero sabemos que también algunos provienen de bosques naturales y que son extraídos de 

manera clandestina. 

 

Pues muchas gracias, hermanas y hermanos. 

 

El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Gracias, diputada Irma. Diputado Rocha. 

 

El diputado Efraín Rocha Vega: Muchas gracias, compañero presidente. Muchas gracias a todos y a 

todas por permitirme expresar algunas palabras. 

 

Desde luego, también y totalmente de acuerdo en que estos días son interesantes, que vienen muy 

bonitos, la familia es la base. Yo les quiero comentar que tengo once nietecitos, nació hace diez días, 

no la última, la más reciente. Y por aquí anda mi nietecito, se lo presenté el otro día, de 19 años. Ahí la 

llevamos. 

 

Sí, miren, la cuestión está, pues un poquito hablar de polinizadores. Por aquí me acaba de demostrar el 

compañero, al cual le agradezco muchísimo, un dictamen que se llevó a cabo apenas el día de hoy, y 

está interesante. 

 

Lo voy a leer, dice: se exhorta a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a trabajar, de manera 

conjunta, con el sector apícola, a fin de atender los riesgos y daños ocasionados por plaguic9idas 

nocivos para la salud de las especies polinizadoras. Y por lo tanto, de los humanos. 

 

En especial, de las abejas, teniendo como objetivo prevenir el abandono de colmenas y su alto índice de 

mortandad. 
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Quiero platicarles, así rápidamente, los polinizadores se refieren a lo siguiente, no nada más son la apis 

medífera, que es la abeja europea, que es la más difundida mundialmente y la que más produce. 

 

No, también las abejas nativas, naturalmente. Tenemos miles de especies, que a veces no les damos la 

importancia requerida. El otro día les decía que parecer que sí vamos a formar aquí un apiario, 

apibotánico, de abejas, desde luego, nativas.  Parece que en la Cámara ya nos están aceptando. 

 

Y por otro lado, pues hablar de otros polinizadores muy importantes. Los murciélagos mismos. En una 

ocasión yo llevaba abejas, he sido muy, pues prácticamente muy aventurero en la cuestión apícola, y 

llevaba abejas… allá por Chihuahua, 500 metros sobre el nivel del mar. Últimamente ya no, no me 

gusta ir, porque no somos bien recibidos por el crimen organizado quizá. Pero yo llevaba abejas a casi a 

todos los lugares, hasta Cali, Linares, Nuevo León, etcétera. Y en una ocasión, estando en un hotelito 

ahí en Urique, empecé en la madrugada a escuchar algo bonito y me levanté. Y en una ceiba, que es un 

árbol que muchos de ustedes no conocen bien, había mucho ruidito de polinizadores.  

 

Y pues yo no sabía y le pregunté ahí al velador y me dice, son murciélagos. Los murciélagos también 

son polinizadores, las avispas, los abejorros, que sabemos que esos son especialistas en invernaderos 

para el tomate, fresa, etcétera. 

 

Entonces, les pedimos, en esta navidad y todo el tiempo, pues que protejamos a los polinizadores. 

Afortunadamente… 364 productos de neonicotinoides, esperemos que sean, ya se prohibieron traer a 

México. Ahora hay que ver exactamente cuáles. Estamos avanzando y gracias a ustedes. Y esta 

comisión, definitivamente, estamos en el lugar indicado. Agradecerles a todos. Muchas gracias. 

 

El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Gracias, diputado. En lo particular, 

hacerles un comentario que antes de terminar esta sesión, que la junta directiva, ponérselos para su 

agenda, de esta comisión, autorizó que la próxima sesión será el 31 de enero a las 4 de la tarde con la 

junta directiva y a las 5 de la tarde la ordinaria, toda vez que en el marco jurídico señala que las 

comisiones se reunirán cuando menos una vez al mes. 
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Esto porque el día primero de febrero iniciamos la primera sesión del segundo año legislativo, para que 

lo pongan en su agenda. Si hubiera algún cambio se los haremos saber. 

 

Por otro lado, también agradecerle a cada uno de ustedes. Creo que cuando me toca llegar a esta 

comisión, lo dije de un principio, creo que esta comisión es tan noble que no ve colores partidistas. Es 

tan noble que lo poco o mucho que hemos hecho al tiempo que he estado como presidente, lo hemos 

hecho en conjunto, es de reconocer a cada uno de sus asesores, señores diputados, porque ellos hacen lo 

posible para agilizar lo más pronto posible estas reuniones que se han dado en corto plazo y que sin 

duda nos han enseñado mucho por hacer y por agilizar. 

 

Quiero decirles que, en lo particular, su servidor está muy contento con cada uno de ustedes. Creo que 

hemos tenido una reciprocidad de amistad. No me canso de ir a buscar a cada uno de mis diputados en 

la sesión, de saludarlos y estar cerca de ustedes. Porque sin ustedes, pues esta comisión no es nada. 

 

Yo creo que atrás de cada uno de nosotros tenemos muchas iniciativas, muchos temas pendientes que 

sin duda este próximo periodo de sesiones que vienen, se estarán analizando. 

 

Por ahí lo decía nuestro amigo, el diputado Justino, que la reunión que tuvimos en Semarnat, tenemos 

pendiente la agenda de trabajo que nos propusimos. Está aquí nuestro amigo Octavio, que es el enlace 

legislativo de la Semarnat. Ya nos pusimos de acuerdo con él, lo invitamos a que estuviera presente 

para empezar a elaborar esa agenda que se la estaremos dando lo más pronto posible. 

 

Desearles a todos ustedes que la pasen en armonía, con mucho amor y cariño, con sus seres queridos, 

con sus familiares, con los once nietecitos del diputado. Y, sobre todo, que siempre reine la salud y el 

amor en sus familias. 
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Es lo que, de corazón se los digo, nos vamos a seguir viendo. Y bueno, pues que este mes que tenemos 

de receso sirva para que algunos diputados que hemos dejado pendientes algunos temas en nuestros 

distritos, en nuestros municipios, sea de buen provecho. Muchas felicidades a todos. 

 

El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Al no haber más asuntos por tratar, se da 

por concluida la segunda reunión extraordinaria de la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, 

Cambio Climático y Recursos Naturales, de la Cámara de Diputados, de la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, siendo las trece horas, del día miércoles 11 de diciembre de 2019. 

 

Muchas gracias a todos. 

 

---o0o-- 

 

El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: 

 

El presidente diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: 

 

El secretario Víctor Manuel Toledo Manzur: 

 

El secretario diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz: 

 

El secretario diputado Diego Eduardo Del Bosque Villarreal: 

 

La secretaria diputada Martha Olivia García Vidaña: 

 

La secretaria diputada Julieta García Zepeda: 

 

El secretario diputado Juan Israel Ramos Ruiz: 
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El secretario diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas: 

 

La secretaria diputada Isabel Margarita Guerra Villarreal: 

 

El secretario diputado Cruz Juvenal Roa Sánchez: 

 

El secretario diputado Armando González Escoto: 

 

La secretaria diputada Ana Priscila González García: 

 

 


